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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros

tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 187 de la Constitución de la República y literal a) del artículo 7o de la 

Ley N° 15.800, de 17 de enero de 1986, a los efectos de solicitar la venia para 

designaren el Directorio del Banco de Previsión Social a la Señora María Jimena 

Pardo Gammarano en calidad de Presidente, a la Señora María del Rosario Oiz 

Márquez en calidad de Vicepresidente, al Sr. Walter Ariel Ferrari Ibarra como 

Director y a la Sra. Ana Clara Bousses Refresquini como Directora. Los

Montevideo, 0 1 MAR. 2025

Señor Presidente de la

Cámara de Senadores



antecedentes con las condiciones personales, funcionales y técnicas, se 

adjuntan al presente Mensaje.

El Poder Ejecutivo saluda a ese Cuerpo con su mayor consideración.


